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DE L A P R O V I N C I A 0 £ L E O N 
AOV&K1 ENCIA OFICIAL 

Luego que los Fres. Alcaldes y Secre-j! 
t*TÍ$8 reobsii los DÚmercB del BontriNj] 
qnfl correspondan al dittrito, depondrán II 
que re fije un ejemplar en el oitio de cos-j 
tumbre, donde permaLeceii hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar 
loe BOLETINES colecciotadoa ordenada* 
mente, p ú a su encuademación, que debe
l é Tenflcarse cada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Ccntufíorí* de la Diputación provincia], » cuatro pe
setas ciLcuenta cuntimos el trin.tstre, ocho pt^itas al semestre y quince 
petetaB ni i.ño, a ios parlicnlt-res, pagadas al solicitar la tuscnpción. Ies 
pugos de fuera de la capital ce harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndote Kilo Eellos en las tu tenpeiou» < e trimestre, y únici mtnte por la 
fracción de peseta que lesnlta. Lss tutcripcitnes atiabadas se cobran etn 
aumento proj o¡ ciomtl. 

Les jt j uu t tmún tos de esta provincia abonarán !a suscripctfn con 
arreglo a la e* cala ingerta en en cu lar de la Comisión provincí»), publicada 
en tos tiúmen s oe este BOLETÍN de ftchag 20 y k2 de diciembre de ltíH5. 

Los Juzgados muiiiCip&ltF, sin distinción, diez pesetas al afio, 
númtros sueltes, veinticinco centimts de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disponeiones de las autoridades, excepto lae qaa 
MUÍ » instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
aialmente, uün i tmo cualquier anuncio concerniente al 
aertieio aaeiunal que ¿imane de las mismas; lo de ín-
taréi partieular previo el pago adelantado de veinte 
eéntimos d« peseta por cada lúea de inserción. 

Loe aaonefoa a que hace referencia la circular de la 
Oomidón provincial, lecha 14 de diciembre de IWtt, w 
«umplímiínto al neuanto da la Diputación de 20 de no
viembre da djeho año, y cuja circular ha sido pubii-
eaáa m 1M BOLETUCES OnciAtfS de 20 T 22 de dicieai-

. br* ya citado, as abonartn con arreglo a la tarifa r^e en 
pmeneioBfc'ICír 'Üoi.KTWr.f. n*. ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q D . G.), S. M . la REINA Dofta 
Victoria Eugen'a y SS. AA. RR. el 
Principe ¿e Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual bereficlo disfrutan las 
demás personas ce la Augusta Real 
Familia. 

/Oaalt del df» 7 de mayo da U U . ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Pasado a l i forme de la Comisión 

pernif nente del Consejo de Estado 
elexpedlerte relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José Ca-
sanova contra providencia de ese 
Gobierno, que dcc'aró extemporáneo 
otro del mismo recurrente contra 
multas Impuestas por la Alcaldía de 
Algemeif, de esa provincia, por pas
toreo abusivo, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido cen fecha 10 de marzo de 
este año, el siguiente diclamen: 

• Excmo. Sr : El Consejo de Es
tado, constituido en Comisión per
manente, en cumplimitnto de Real 
crden del Ministerio del digno cargo 
deV. E.. ha examinado elsdjunto 
expediente, del cual resulta: 

Que la Alcaldía de Algemesi Im
puso cuatro multas de 10 pesetas 
cada una. per pastf r el ganado de 
D. José Cesencva Teruel en la fin
ca de D " Josefa Tcrtajada y en ca
minos del término municipal, y el 
multado se alzó ante el Gcbsrnador 
aligando, respecto a la primera mul
ta, que opertuntmente no pudo jus
tificar que tenia licencia de ta dueña 
de la finca, porque no fué notificado 
para comparecer, ni fué cido antes 
de ser condenado, estimando incem-
perente la Autoridad del Alcalde 
para juzgar del hecho, por ser de la 
exclusiva competencia de los Tribu
nales ordinerlos, como delito previs
to y castigado en el Código Penal; 
respecto a las tres multas restantes, 
que tampoco fué notificado ni oído, 

yendo su ganado de tránsito por ca
mino permitido, y no a pastar. 

La A calda informa que el multa
do fué notificado y cldo en la com
parecencia ante el Teniente Alcalde 
encargado de tramitar las denuncias, 
y la de que se trata fué hecha por 
pastar y no per transitar en el térmi
no municipal. 

La ComUión provincial Informa 
en el sentido de que debe revocarse 
la providencia referente a los terre
nos de propiedad particular, por ser 
de la comptterxia ¿el Juzgado su 
conocimiento, y respecto a las otras 
tres multas, q-je debe desestimarse 
el recurso por haberse interpuesto 
fuera de plazo legal: 

El Qoberradcr de Valencia resol
vió de conformidad, y contra esta 
providencia se ha interpuesto el 
presente recursa de a'zada, en el 
que el multado manifiesta que el 
fundamento citado en la resolución 
de no haber entablado la alzada ante 
el Gobernador dentro del pltzo de 
diez días, corforme dispone el ar
ticulo 14 del Real decreto de 15 de 
agosto de 1902, no tiene aplicación 
a los acuerdos dictados por los Al 
caldes ni Ayuntamientos, los cuales 
están sujetos a los términos que se
ñala la ley Municipal, refiriéndose 
el Real decreto citado únicamente a 
las resoluciones que dicten los Go
bernadores y no tengan plazo deter
minado en las leyes,* qte fas pro
videncias decretadas por la Alcaldía 
en 16 de mayo, fueron notificadas al 
recurrente en el mismo dia, y en 14 
de junio siguiente Interpuso recutso 
de alzada ante el Gobernador; esto 
es, dos días antes de vencer el tér
mino de treinta, sin descontar los 
festivos, que conceden los artículos 
140, 171 y 172 de la ley Municipal. 

En el plazo de audiencia Ttgla-
mentarla, concedido por la Dirección 
General, ha acudido a este Minis
terio el recurrente por conducto del 
Ge bernador, insistiendo en que su 
alzada fué interptesta en pluzo le
gal, manifestando, respecto a las 

. otras multas decl; radas firmes, que 
: no hubo pastoreo abusivo, porque su 

ganado Iba de tránsito por Vfas pas-
. toriles; que con relación a las mul-
: tas por denuncias en los caminos 

Puente de Tarar go y Chocolatero, 
aun en el supuesto de que hubiese 
infracción, no puede estimarse como 

dos faltas, por ser un camino conti
nuación del otro y h iberse h !Cho las 
dos denuncias en el mismo dia con 
escaso Intervalo, y sin darle tiempo 
para abandonar la ruta de dichos ca 
mines, que necesariamente tenia que 
stgulrpara salir de ellos, pudiendo 
de este modo h^ber sido denunciado 
innumerables veces. 

Que respecto a la multa impuesta 
por la denuncia hecha en el camino 
El Cenalot, debe ser también revo
cada, por ser dicha vía pa:tcrll el pa
so cbligsdo de su ganado para ir 
desde una finca de su propiedad a 
otra llamada Churro, de D. Adolfo 
Igual, por quien está autorizado, 
según permiso que acompaña, en
trar y pastar en qlchi posesión. 

Además expone que las providen
cias de imposición de multas son 
nulas, porque el bando de la Alcal
día que se supone Infringido, no se 
fundó en lo dispuesto por las Orde
nanzas municipales, ni fué acordado 
o aprobado por el Ayuntamiento, 
extremo que se justifica por certifi
cación, que también adjunta, acom
pañando Igualmente un plano oficial 
del término municipal, para compro
bar las alegaciones que hace refe
rentes a ios sitios en que fué denun
ciado. ' 

La Sección, en su informe, prepo
ne estimar la alzada Interpuesta en 
cuanto al plazo, sin entraren el fon-, 
do del asento, y di clarar que el pía- , 
zo para recurrir de las providencias 
de les Alcaldes, es el de treinta dias, 
y qu2 se pub ¡que en la Gaceta esta 
disposición, a la que habrá de darse 
carácter general. 

L i Dirección General muéstrase 
corforme, y V. E. propone se oiga 
al Consejo de Estado. 

Vistos los antecedentes extracta
dos y los artículos 140, 17, 172 y 
187, en relación con el 77 de la ley 
Mur<clpal vigente, y el Real decreto 
de 1S de noviembre de 19C9: 

Considerando que la cuestión 
principal planteada en este expe
diente por el multado, o sea la de 
determinar si el plazo para recurrir 
de las providencias de los Alcaldes, 
es el de diez dias, o es el de treinta, 
ha sido ya resuelta por este Ministe
rio en varias ocasiones por medio 
de Reales órdenes, no pub (cadas en 
la Gaceta, en el sentido de ser el de 
treinta dias: 

Considerando que la razón o fun
damento de esas resoluciones, se 
encuentra en la de equlpmr las 
alztdasde que se trata a las que se 
interponen contra .'os acuerdos de 
los Ayuntamientos, porque las pro
videncias de los Alcaldes en la ma
yoría de los casos hsn de ser cen-
secuenciade los referidos acuerdos: 

Considertndo que con el cbjeto 
de unificar, en lo posible, el proce
dimiento y los plazos dentro déla 
via administrativa, ya el Real decre
to de 15 de noviembre de 1909, de 
acuerdo con lo expuesto en el con
siderando anterior, sustenta el prin
cipio de que los recursos de alzada 
que establece el articulo 187 de la 
ley Municipal, en relación con el 77 
de la misma, dentro de la vía admi-
nlstrativ.i, proceden en primer lugar 
ante el Gobernador de la provincia: 

Considerando, por tanto, y como 
consecuencia, que el recurso del 
multado elevado ante eIGcbernador, 
debe estimarse interpuesto dentro 
del plazo legal y conocer cquél del 
fondo del. mismo en la parle que no 
conoció, por lo qu; tampoco es 
ahora ocasión de estimar por este 
Consejo de Estado la precedencia 
o Improcedencia de les multas im
puestas; 

En su virtud, y cerno resumen, la 
Comisión permanente del Cor.st jo 
de Estado es de dictamen que proce
de revocar la providencia del Gober
nador de Valencia, recurrida per don 
José CasanoVa, en cuanto estimó 
extemporáneo el recurso Interpuesto 
por éste, debiendo conocer el Go
bernador del fondo del mismo y de 
los extremos en que no lo ha hecho, 
y al mismo tiempo, y con este moti
vo, no Ve haya inconveniente en de 
declaiar per medio de Real crden, 
cuya disposición tenga carácter ge
neral, paralo cual se publique en la 
Gaceta, que el plsjo para recurrir 
en alzada ante los Gcbcrnedores de 
¡as provincias o acuerdos de las Al
caldías, es el de. treinta dias > 

Y de scuerdo cen lo Infortrado 
por la Ccmlslín permanente del 
Consejo de Estado; 

S. M. e' Rey (Q D. G ) se ha ser
vido-resolver como la misma propo
ne, y que a esta disposición se le dé 
carácter de aplicación general. 

De Real orden,con devolución del 
expediente, lo digo a V. S. para su 



conccimlento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid. 29 de abril de 1916 —Alba. 
Sefior Gobernador civil de la pro

vincia de... 
Wuxu d«l di. 3 <• nuyo <t< 1916.) 

Gobierno civil de la provinei* 
CIRCULAR 

Habiendo regresado a esta capí-
ta', me hago cargo nuevamente, en 
el día de hoy, del G.blerno de est i 
provincia, cesando, por lo Unto, en 
el mando Interino de la misma, el 
Sr. Secretarlo del Gobierno, O. En
rique Mhartln y Gulx. 

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 6 de mayo de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
° Y ESTADÍSTICO 

T r á b a l o s topogrAfleoa 

CENTRO DIRf CTIVO DE LA PROVIN
CIA DE LEÓ.V 

Circular 
Habiéndose dispuesto por la Di

rección amera! del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que se dé co

mienzo en esta provlndi a los 
trabajos g;ográfico topográficos de 
campo, prra cumplimentar lo dis
puesto en la L°y, para la publici-
clón del Mapa, de 50 de septiembre 
de 1870, y la de 83 de marzo de 1938, 
sobre la formación del Catastro par 
celarlo de España, lo comunico a los 
Alcaldes, Giardla civil y demls de 
pendientes de mi Autoridad, para 
que presten a todos los funcionarios 
encargidos de su ejecución, cuantos 
auxlilos se les reclamen para el me
jor desempeño de sus obligaciones; 
debiendo asimismo prevenirles to
men las disposiciones que estimen 
mis convenientes para que por el 
Veclnlarlo de las ciudades, villas y 
lagares en donde se han de reallztr 

los mencionados trabajos, se respe
ten los mojones, banderolas y seta
les que han de establecerse; hacién
doles saber las penalidades qua las 
Leyes vigentes establecen para los 
contraventores de estas disposicio
nes; y a fin de que las Autoridades de 
los pueblos por donde hin de empe
zar ¡os trabajos, cumplan con toda 
urgencia las ob'lgtclones qie la pre
sente circular lea Impone, se publi
ca a continuación el caadro de dis
tribución del personal y de los traba
jos que se han de comenzar. 

León 5 d i msyo de 1916. 
El Gobernador interino, 

Enrique Mhartln y G a i r 

PROVINCIA DE LEON 
PERSONAL. D E L C E N T R O DIRECTIVO 

J E F E s Ingeniero G e ó g r a f o i », D . Mariana Pana 
ftKGUNDO J f c F E : Ingeniero G e ó g r a f o 1.°, I». Gmtavo rfe Heredta 

A U X I L I A R E S : T o p ó g r a f o * , Aaxl l larea de Geografiat Mayor, I». Leovlgtldo Calnrfo; 1.°, O . Emil io G ó m e a de fealanr, 
y » .» , I>. Fernando Nánehea l.osano 

Número 
de lai 

Brigadas 
Ingenieros Geógrafos, 

Jefes de Brigada 

2.°, D. Miguel Siez. 
2 °, D. Carlos Marzin. 
2 0, D. Antonio Arenas. 
3.*, D. Virgilio Isa. 

Interinamente: 
El 2 «Jefe del Centro 

1.*, D. Manuel García Martí 
nez. 

Topógrafos, 
Auxiliares de Geografía 

1. ", D. Gustavo de Heredia. 
2. °, D. Leandro López. 
3. °, D. Rafael Franco y Co 

loma. 

', D. Fernando Gonzá
lez Baibfn. 

3 0, D. Félix Heredia. 
3.*, D. Ramón Morón. 

Clase de trabajo 

Mapa, 
Toral délos Guztnanes, Villademor de la Vega, San M i -

l!ín de los Caballeros, Vlllamafián, Valencia de Don 
Juan, Pajares de los Oteros, Fresno de la-Vega, Cabi
llas de los Oteros y Villacé. 

Mapa. 

Mapa. 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

Luycgo, Lucillo, Santiago Millas, Valderrey, Val de S m 
Lorenzo, Vlllarejo de Oiblgo, Hospital de Oiblgo, San 
Justo de la V t g i y Astotga. 

Regueras de Arriba, Va!defuentés del Páramo, Pelados dé 
la Valdueina, Destrlana, Castrillo de la Valduerna, Rie
go de la Vega y Soto de la Vega. 

O B R A S P U B L I C A S 
Anuaelo 

Habiéndose efactuado la recep
ción definitiva de las obras del tro
zo 3.° de la carretera de tercer or
den de Sáahagiii a Valencia de Don 
Juan, h i acordado, en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de agosto de 
1910, h icerlo público, para quelot 
que crean deber hacer a gana recla
mación contra el contratista por da
ños y perj'ilcios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes dal trabajo 
y demás que de las obras se deri
ven, lo hagsn en los Juzgidos muni
cipales de los términos en que radi
can las obras, que son los de Gorda-
liza del Pino, Vailecillo y Castrotle-
rra, en un alazo de veinte dfas; de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos Interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclamaciones 

Presentadas, que deberán remitir a la 
ef atura de Obras públicas, de esta 

capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la Inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN. 

León 24 de abril de 1916. 
Hl Ooberaador. 

Victoriano Ballesteros 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

El día 26 del actual tendrán lugar 
en las Oficinas de este Distrito Fo
restal, los exámenes para proveer 
tres plazas de Peones-Guardas, asi 

como las vacantes qua te produzcan 
hasta aquella fecha. 

Los aspirantes deberán acreditar, 
mediante examen, saber leer y es
cribir, las cuatro primeras regias 
aritméticas, idea de las formas geo
métricas elementales, nociones del 
sistema métricc-decimal, legislación 
penal da montes y de p^sca flu
vial, en particular los artículos 41 al 
50 del Real decreto de 8* de mayo 
de 1834, y d?más disposiciones r¿-
latlvas a la Intervención i - i la Guar
dia civil en los montes, y a los de-
b2res y atribuciones de los Guardas 
municipales y particulares de cam
po, jurad.» y no jurados. 

Las condiciones q ie hin de re
unir los aspirantes, y la documenta
ción necesaria para tomar parte en 
los ex imenes, son las que se con
signan en el art. 2." del Reglamento 
provisional para la orflinlzüClón,ser
vicio y disciplina del Cuerpo de 
Guardería forestal, aprobado por 
Real decreto de 20 de diciembre de 
1912, y publicado en la G ice ta de 
Madrid e\ día 26 del mismo mes, 
cuyo Reglamento estará de manlf les 
to en las oficinas de este Distrito 
Forestal. 

El plazo para presentar las ins
tancias y documentos que han de 
acompañarlas, termina el día 24. 

Los nombrados disfrutarán del 
jornal de 2,25 pesetas. 

León 5 de mayo de 1916 —El In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N A S 
DIN J03& RBVILLA. Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qae por D. Eloy Re

cio, Vecino de Aleje, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 25 d;l m;s de 
abril, a las diez y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 20 

Íiertenenclas para la ml.ia de hulla 
lámala Eiconiida, sita en el paraje 
sB}C* de Pozo,» término de C;g>-
flal, Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hice la designación de las citadas 
23 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: . 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo E. de la huerta de Maca
rlo Pablos, sita en el citado paraje, 
y desde él se medirán 203 metros al 
O., y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 500 al N . , la 2.a; de ésta 400 al 
E., la 5."; de ésta 500 al S., la 4.*, 
y de ésta con 230 al O., se flegurá 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 

su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil tus oposidonoa los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 28 del Retín-
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el niim. 4.823. 
León 27 de abril de 1816.=/. Re-

villa. 
Hago saber: Qiepor D. Bernar

do Ztplco Menéndez, vecino do San
ta Lucía, se h i presentado en el Qo-
blerno civil de esta provincia an el 
día 26 del mes de abril, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Segara, sita en los parajes 
«P.flueco y Valle de los Nabares,» 
término de Viflayo, Ayuntamiento de 
Carrocera. Hace la designación de 
las citadas 15 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo ai N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el áng'iio NO. del molino de Fran
cisco GonzS'ez Potada, o sea d 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina «La Villa-
lona,» núm 4.017, y desde él se me
dirán 25 metros al O. IS 'SS 'S . ,* 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 35 al N . 15» 55' O., la 1.*; de 
ésta 500 al O. 15° 55' S , la 2 • ; de 
ésta 300 al N . 15° 5 ) ' O., la 3 *; de 
ésta 500 al E. 15» 53' N . . la 4.a, y 
de ésta con 300 al S. 15» 53' E , se 
llegará a la 1.*, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 



Y habiendo hecho constar este In-
Utettio que tiene realizado el de-
.pósito prevenido por la Ley, K ha 
admitido dicha sólldtud por deacto 
del Sr. Gobernador, i ln perjolclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seflún previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

Bl expediente tiene el núm. 4.631 
León 27 de abril de 1916.-/. Se

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Ziplco, Vecino de Santa Luda, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 26 del 
mes de abril, a las diez, una sólld
tud de registro pidiendo 58 perte-
nendas para la mina de hulla llama
da Luita , sita en el paraje llamado 
-«Valdepuercos,» término de Vihayo, 
Ayuntamiento de Carrocera. Hace 
la designación de las citadas 99 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la tierra de Manuel 
González, vecino de Viftayo, y desde 
él se medirán 400 metros al E. 12* 
S., y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 100 al N . 12° E.. la 2.a; de ésta 
-400 al E. 12» S., la 3.*; de ésta 4CO 
al S. 12a O., la 4.a; de ésta 1.600 »l 
O 12° N . . la 5.a; de ésta 400 al N . 
12* E.. la 6.a; de ésta 700 al E. 12* 
S., la 7.a; de ésta 103 al S. 12* O . 
la 8.a, y de ésta con 100 al E. 12° 
S., se llegará al punto de partida, 
quedando-cerrado el perímetro de 
•las pertenendas solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuldo 
4e tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contado* des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldones los 
•que se consideraren con derecho al 
-todo o perte del terreno solldtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.652. 
León 27 de abril de 1916.—/ Re-

villa. 

metros al S , la 4 *; de éita 100 me
tros al O., la 5.a; de ésta 100 me
tros al S., la 6.a; de ésta 200 metros 
al O., la 7.a; de é¿ta 100 metros al 
N . , ta 8.a; de ésta 2CO metros al 
O., la 9.a,- de ésto ICO metros al N . , 
la 10; de ésta ICO metros al O., la 
11; de ésta 200 metros al N . , la 12, 
y de ésta 500 metros a) E., se llega
rá a la estaca auxiliar, q iedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
das solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene 'realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to dd Sr. Gobernador, sin perjuldo 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposldones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerí» vigente 

El expediente tiene el núm.4.608. 
León 28 de abril de 1916.—/. Re

villa. ' 

AYUNTAMIENIlfe 

i Hago saber. Que por D. Valeria
no Suárez Rabanal, Vecino de Santa 
Marina, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 17 del mes de abril, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenendas para la mina de bulla 
llamada Laurel, sita en el paraje de
nominado «El Espino y El Barrial,> 
término de Gtraüo. Ayuntamlenti 
de Soto y Amlo. Hace la deslgia-
dón de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
«Luisa,> núm. 3 975, y la cDos Ami
gos,» expediente, núm. 4 582, y 
desde él se medirán 200 metros al 
S.,y se colocará una estaca auxiliar; 
da ésta 200 metros al N . , la 1.a; de 
ésta 100 metros al S.. la 2.a; de ésta 
100 mstr JS al O., la 3.a; de ésta 200 

artículos 79 y 83 de dicho Reg'a- ' 
mentó y 89 de la L»-y de 27 de fe
brero de 19:2, a Cándido Gutiérrez 
del Canto, hijo de Bernardo y Se
rafina, natural de Valcavado, en es
te Municipio, de 32 aflos de edad, 
de estatura regular y sin sellas par
ticulares, quien se ausentó para 
América hará unos doce ritos. 

Roperuelos del Páramo 12 de abril 
de 1916.—El Alcalde, Baltasar Ra
món. 

Don José Casado Tejedor, Acalde-
Presidente de esta villa de Santa 
Marta del Páramo. .. 
Haga sabii: Que por D. José Vi

llalobos Prieto, mayor de edad, y 
Vedno de esta Villa, se ha presenta
do a la Corporadán munldpal de 
mi presidencia, con fecha 28 del pa
sado abril, instancia solldtando la 
cesión, previa tasación pericial, de 
un pedazo de terreno sobrante de la 
Vía pública, del sitio llamado Lagu 
na de la Fragua, colindante a una 
inca de su propiedad, y este Ayun
tamiento, también en sesión del día 
30 del mismo, acordó se anuncie al 
público por término de quince días, 
a fin de que los que se crean con 
mejor derechj que el solicitante, o 
los que se crean perjudicados con 
dicha concesión, formulen ante la 
Corporación las redamaciones que 
crean convenientes; pues transcu 
rrldo aquél, no serán ollas las que 
se presenten. 

Lo que se hace público para co 
nodmiento de los Interesados, 

Santa María del Páramo 1.° de 
mayo de 1916—El Alcalde, José 
Casado.—D. S. O : Bl Secretarlo, 
Leopoldo Gutiérrez 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Formadas las cuentas depreiu 
puesto y depositarla de este Ayun 
tamlento correspondientes al alio de 
1915, se tullan expuestas al público 
en la Secretarla del mismo por tér
mino da quince dias, para que pue
dan ser examinadas por todos aque 
líos que lo tergan por conveniente. 

Cea 29 de abril de 19I6.-EI Al -
Alcalde, Manuel Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Por el presente, y en cumplimlen 
to del art. 145 del Reglamento de 2 
dedldembre de 1914, se hace pú 
bllco que el Ayuntamiento de este 
término hs acordado haber motivos 
suficientes para suponer la ausen-
da, en Ignorado paradero por más 
de diez aflos, y por lo tanto, consi
derar muerto, para el efedo de los 

JUZGADOS 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de instruedón accidental de 
este partido. 
Por el presente se dta, llama y 

emplaza a Angel López Fernández, 
de 26 aflos de edad, hijo de Pedro y 
de Josefa, soltero, carpintero, nata-
ral y Vedno de Gistoso, hallándose 
en la actualidad en Cuba, en ponto 
Ignorado, para que en término de 
diez dias se presente ante este Juz
gado, con objeto de ingresar en la 
prisión preventiva a extinguir la pe
na que le fué impuesta por la Au-
dlencia provindal de León en causa 
que se le siguió por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, se ruegi y en-
cargi a todas las autoridades, y se 
ordena a los ag antea de la polida 
judidal, procedan a la basca del ex
presado sujjto, y en caso de ser 
habido, lo pongan a disposldón de 
este Juzgado. 

Qádo en Vlllafranca del Blerzo y 
abril 29 de 1916 —Francisco de Da
ño.—D. S. O., Manuel Mlgoélez. 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de esta dudad. 
Higo saber: Qje en el juldo ver

bal de desahucio de q je se h irá mé' 
rito, recayó sentenda, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen: 

^Sentencia.—3n la dudad de 
León,a veinticinco de abril de mil no
vecientos diedséls; el Tribunal mu
nldpal, formado con los seflores don 
Francisco del Rio Alonso, Juez, y 
D. Joaquín López Robles y D. Elaar 
do Mlllán, Adjuntos: visto el prece 
dente i jlclo verbal ds desahucio de 
una tierra en Carrizo y doce en 
Quintanllla de Sollamas, propuesto 
por D. Ruperto Vargis Zinura, Pro
curador, en representación de dolía 
Amalla Mora-Varona y Correa, de 
esta vecindad, contra D . Manuel 
Alvarez González, vecino de dicho 
Quintanllla de Sollamas, fundido en 
la falta de paga - de la renta de una 
anualidad, Importante cuarenta y 
ajete pesetas y cincuenta céntimos; 

Fallamos: Qjedtbemos declarar 
y declaramos haber lugur al desehu-
do propuesto por D. Ruperto Var
gas Zamora, y en su consecuencia, 
condenamos a D. Manuel Alvarez 
González, a que inmedlutamente de
le las trece fincas a disposición de 
D.a Amalia Mora-Varona y Correa; 
apercibido qje de no hacerlo, será 
lanzado de ellas; imponiéndole to
das las costas.—Asi definitivamente 
juzgindo, lo pro lunclamos, manda
mos y firmamos.-Francisco del Rio 
A'onso.=Jjaquln López Robles.— 
Eduardo Mlllán.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 

en rebeldía, expido el presente en 
Ledn, a 27 de abril de 1916.—Fran
cisco del Río Alonso.—Enrique Zo
tes. 

Don Nlcaslo Santfn Ca.-bjllo, Jaez 
municipal de Trabadelo y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a Magfn Domínguez Fernándts, ve
cino de San-Fiz do Seo, de dosden-
tasdieclíéis pesetas con ochenta y 
dnco céntimos, gastos y costas, a 
que fueron condenados en juldo Ver
bal dvll , seguido en rebeldía, GaM-
no Fernández López y su esposa Sa-
cundlna González, vecinos del ex
presado San Flz do Seo, se sacan 
a primera y pública subasta, como 
de la propiedad de dichos demanda
dos, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Un canto, de casa, lla
mada de habitación, superficie 
de cuarenta metros cuadrados; 
confina por su derecht entran
do, con casa de Isabel G "na
les; por su Izquierda, huer
to de herederos de Angel Ce* 
relp; por su espalda, con mis 
de Serafín González, y por su 
frente, corral de la propia casa; 
tasada en dosdentas cincuenta 
pesetas 250 

2. a Una tierra, a la Dabesa, 
cabida de cuatro áreas y trein
ta y *els centláreas: linda al Es
te. José G irda; Sur, J jsé Ro
dríguez; Oeste, herederos de 
Pedro Rodríguez, y Norte, Isa
bel González, tasada en cin
cuenta pesetas 50 

3. a Utra tierra, a los Ber-
mellos, cabida de seis áreos 
con cincuenta y cuatro centl
áreas: linda al E , de Manuel 
Suárez; S . herederos de Beni
to Santln; Oeste, Domingo Ru
blo, y Norte, José Fernández; 
tasada en cincuenta pesetas. . 53 

4. a Dos castaílos.con su te
rreno, al Rebotín, cabida de dos 
áreas y dieciséis centláreas, pró
ximamente: linda ai E., Manuel 
Acebo; S:, hsrederos de Beni
to Santln; O., herederos de 
Angel González, y N . , Grego
rio López; tasados en ciento 
Veinte pesetas 180 

5 a Otros tres castailo-,, al 
Pándelo, cabida de cuatro áreas 
treinta y seis centlárea próxi
mamente: linda al E , José Gtr-
da;S .camino; O., Joaquín Mo
ral, y N . , Francisco Fernández; 
tasados en cuarenta pesetas. ,. 40 

6. a U;ia senara, al Pozo, 
con un nr.gil, cabida de dos 
áreas y dieciocho centláreas: 
linda al E.. Isidoro Giüego; S., 
Domingo Rublo; O , Francisco 
Díaz, y Norte, Benito Santln; 
tasada en quince pesetas. . . 15 

7. a Mitad de una senara, a 
Cab.-za de Cabra, cabida de 
seU áreas y cincuenta y cuatro 

/ centláreas: linda a! E., monte 
' vecinal; S., José Fernández; 

O.. monte, y Norte, D.irlo Gon
zález; tasada en quince pesetas. 15 

! 8.a U.i huerto, al sitio de 
la Lata, cabida de cuarenta cen-
tiáreav. linda al E., E-steban Ce-
reljo; S., Domingo Perelra; O., 
de Andrés O onzáiez, y Norte, 
con el mismo; tasado en treinta 
pesetas 30 

La venta y remate tendrá lugw e « 



ta sala de audiencia de cite Juzga
do, tito en la Casa Consistorial, el 
día veintinueve del próximo mayo, y 
bora de las dieciséis; no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los llcitadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
misma. Las fincas desaltas care
cen de tftnlo de propiedad, por lo 
que el rematante o reinatantes.se 
babrin de conformar con certifica
ción o testimonio del acta de rema
te, sin que puedan exigir otro* tí
tulos. 

Drdo en Tnbade'o a Veintinueve 
de abril de mil novecientos dieciséis. 
D Juez, Nlcaslo Santin.—P. S. M . , 
Apolinar Gómez. 

Don Nlcaslo Sanlin Catballo, Jntz 
municipal de Trsbadelo y sn dis
trito. 
Hago saber. Que para hacer pago 

a Jo»é Gallego Delgado, vecino de 
San Fiz do Seo, de trescientas coa-
tro peaitas, gastos y costas, a que 
fueron condensdos en juicio verbal 
dvi l . seguido en rebeldía, Gabino 
F e r n i r d n López y su esposa Se-
cnndfaia González, vecinos del ex
presado San Fiz do Seo, se saca 
a primera y pública subasta, como 
de la propiedad de dichos demanda
dos, la finca siguiente: 

Un prado lamelra, titulado Tran-
basebes, medida de trece ¿reas y 
ocho centüreas: linda al Este, tierra 
de la Secundlna González; Sur, mis 
prado de Manuel Perelre; Oeste, 
monte de Domingo Rabio, y Norte, 
tierra de Domingo Perelra, vecinos 
del expresado pueblo; tasado en mil 
pesetas. 

La venta y remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Casa Ccnslitorlal, 
el dia veintinueve del próximo ma 
yo. y hora de las nueve; no se admi' 
t b i n posturas que no cubran las dos 
terceras partea de la tasación y sin 
que los licltedores consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la misma. La finca descrita care
ce de Ututo de propiedad, por lo que 
el rematante , o rematentes. se ha
brán de coi formar con certificación 
o testimonio del acta de remate, sin 
que puedan exigir otros íílu.'o». 

Dado en Trabadelo, a veintinueve 
de abril de mil novecientos dieclsiés. 
El Jufz, Nlcssio SEtitln.»P. S. M . : 
Apolinar Gómez. Secretarlo. 

Don Nlcaslo Santin Catballo, Juez 
municipal de Trabadlo y su dis
trito. 
H go saber: Que para hacer pago 

a Jopquin Moral López, vecino de 
San Fiz do Seo, de doscientas no-
ver t í y una pesetas con cincuenta 
céntimos, gastos y costas, a que 
fueron condenados en juicio verbal 
civil, scgüldoen rebeldía, Gabino 
Fernández López y su esposa Si-
candína González, vecinos del ex
presado San Fiz do Seo, se sacan a 
primera y pública subasta, como de 
la propiedad de dichos demandados, 
Issf ncas siguientes: 

Plus. 
1.a Una tierra, cen dos cas

taños, titulsda Cortinnllo, al si
tio de Pcttelo da Moa, me
dida de des áieas y veinte cen-
tláreas: linda al Este y Oeste, 
csirirr ; Sur y Norte, más de 
Jucn Sar.tlr; Usada en doscien
tas pt setas 2C0 

Fias. 

2. * Un huerto, al sitio deno
minado del Barre iro. con varios 
árboles frutales sobre si, me
dida de dos áreas: linda por to
dos sus extremos, con caminos; 
tasado en doscientas veinticin
co pesetas 825 

3. a Mitad de una tierra, a 
las Barredas, medida de cua
tro ¿reas y treinta y seis cen-
tiáreas,próximamente: linda al 
Este, más de José Fernández; 
Sur, Francisco Diez; Oeste, 
más lamelra te la demandada 
Secundina González y Gabino 
Fernández, y Norte, Serafín, 
González; tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

La Venta y remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Casa Consistorial, 
el db veintinueve del próximo ma
yo, y hora de las trece; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que ios llcitadores consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por dentó 
de la misma. Las fincas descritas 
carecen de titulo de propiedad, por 
lo que el rematante o rematantes, se 
habrán de conformar con certifica
ción o testimonio del acta de rema
te, sin que puedan exigir otros tí
tulos. 

Dado en Trabájelo, a veintinueve 
de abril de mil novecientos dieciséis. 
El Juez, Nicailo Santin.—P. S. M . , 
Apolinar Gímez. 

ANUNCIOS OFICIALES-
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras Interinos, 
expedidos por este Rectorado do
rante el mes de abril d'timo, que 
se hacen públicos en cump'imlen
to de lo dispuesto en el Real de
creto de S de mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
"Escuelas de niños 

Para la de Arenas, en Cabrales, 
D Ssmlfgn Garda Dif z: para la de 
Nat> hoyo, en Gi/ón. D /¡Moro D.'e-
go Giraldo: para la de San Tirso de 
Abres, D. Agustín Jairbrina Meteos; 
otra la de VillanueVa, en Luarca, 
D. Salustiano Domínguez Díaz; para 
la de Illas, D. Jo é Marta Dláz Ca
mino; para la suplencia de Bemue 
ees, en Gijón, D. Generoso Martí
nez Rodrigurz; para la de Colom-
bres, en Ribadedeva, D. Juan Bus-
lámante Fernández; para la de Lo
rian, en Oviedo, D. Salvador Garda 
Alvarez; para la de Inclán. en Pra 
vía, D. Pedro Perrández Rubio, y 
para la de Crrrellenp, en Salar, don 
Sabino Nava Forceüedo. 

Escuelas de n:ñas 
Pira una Seccfón de la graduada 

de Luarca, D." María Garda Va 
llés, y para otra Idem de Idem, do-
ña Hellcdora García Ramos; para la 
de Sames, t n Amieva, D." Flora 
Miranda González; para la de Fres
nedo, en Cfbrares, D." Marcelina 
Garda Ramón, y para la de San 
Martin de Arar go, en Previa, defta 
Generosa Fernández Garda. 

Escuelas mixtas 
Para la de Valle, en Ccndamo, 

D. Emiliano Fernández Fernández; 

a la de Vll'apérez, en Oviedo, 
D.a Etelvina Mellada Martínez; para 
la de Póo, en Cabrales, D. Emilio 
Alvarez Mallo; para la de CaiorVi
da, en Lena, D. Fiorendo Redondo 
Alvarez; para la de Pemús, en Co-
lurgs, D.* Mi l la Mode-ta Martínez; 
para la de Santa Báibara. en San 
Martín del Rey, D Valentín Sastre 
Padón; para la de Villa, en Corveta, 
D. Gerardo Quillones Garda; para 
la de Linares, en Proaza, D. Atbano 
Fernández Guerra; para la de Ani
des Candaosa, en Castropol, dolía 
María Natividad Valdés Mier; para 
la de San Mamés, en San Martin del 
Rey, D a Josefa Gorzález Calleja; 
para la de San Martín del Valle, en 
Villaviclosa, D. Julio González Sud-
rez; para la de La Franca, en Riba
dedeva, D.a Elvira Rosaura. Martí
nez Fernández; para la de Tíos, en 
Leaa, D.Justo García Alonso; para 
la de Zureda. en Lena, D. Francis
co Caballero Lálz; para la de Dego, 
en Parres, D. Francisco Sastre Ji
ménez, y para la de párvulos, en 
Gijón, D.a Maifa Consolación Pello 
Suárez. 

PROVINCIA DE LEON 
Escuelas de niños 

Para una Sección de la graduada 
de Vlllameflán, D. Hcnorino Sar
miento de la Paz; para la de Grajíl 
de Campos, D José Pérez y Pérez, 
y para la de Sihegün (2 " distrito), 
D. Manuel Pérez del Olmo. 

Escuelas de niñas 
Para la de Perar.zjne», D.* Valen

tina Baños Merino, y p: ra una Sec
ción de la gn diada aneja a la Nor
mal de Maestras de León, D.a lusta 
Fernández Cabo. 

Escuelas mUtas 
Para la de Mstilla de la Vrgn, en 

San Cristóbal, D.a Eugenia María 
Presentación Ramos Fernández; pa
ra I» de Llama, en Prado, D." Fran-
dsca Alaima de Castre; para la de 
Pelechares, en Castrccalbón, don 
Honorato Serrano Cuñado; para la 
de Valdefresro. D.a Rcgella Basan
te Lamilla; para la de Villa vieja, en 
Priaranza del Blerzo, D * Enriqueta 
MalloSolls; parala de Chano, en 
Peranzenes, D. Liboilo González 
Barddn; para la de TrucbMaj, en 
Truchas, D." Manuela Cordero Do-
mirguez; para la de Zaiamiilas, en 
Matanzas D. Jerónimo Modino Cal
vo; para lade Rlcfrio, en Quintana, 
D. Francisco Belado A cnío; para la 
de Los Valdesogos, en Viliaturiel, 
D. Víctor García CaMeñón; para la 
de San Emiliano, D * Manimiiiana 
Bravo Diez; para ía de Santal a. en 
Priaranza del Bierzo, D." Petra Tra-

' vieso Prieto; para la de Paradasola-
na, en Molinaseca, D.a Regina En
cina López; ptra la deVillamuñfo.en 
Burgo Ranero, D. Victoriano de la 
Iglesia Sandln; para la de Vegsque-
mada, D." Esperanza Br jo y Bajo; 
para la de Cifuentes. en Gradefes, 
D." Máxima López Tejerina; para 
la de Los Villaverdes. en Garrafe, 
D.a Eugenia Codón Vllir.r; para la 
de Clguera. en Salr.món, D. Vicente 
Rodríguez González; para la deVe-
g i de Gordón, en Pola de Qordón, 
D.a María del Amparo Diez Garda; 
para la de Vlñayo, en Carrocera, 
D." Tecla Cuervo Arargo Balbuana; 
para fa de Palentinos, en Palacios 
del Sil, D.a Maifa Alverrz Gonzá
lez, y para la de Fontún, en Rediez
mo, D." Meximina López González. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho dias, 
a partir de aquel en que redban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro, de dicha pluzo, o si la cre
dencial hubiese sufrido extravio, o 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del término de quince 
d iu / a partir de la fecha de la publi
cación del nombramiento en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de tas interesados. 

Oviedo i r de mayo de 1916— El 
Rector, A Sela. 

Del Río Román (Joan), natural de 
La Cuesta, Ayuntamiento de Tro
chas (León), estado soltero, domici
liado últimamente en La Cuesta, 
(Truchas), procesado por la falta gra
ve de primera deserción, compare
cerá en el término de treinta dias, a 
contar de la fecha de la pub lcación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante D. Emilio Izquierdo Arroyo, 
en el Juzgado militar del cuartel de 
Ligaré?; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo asi, será declarado re
belde. 

, Leganés 21 de abril de I 9 I 6 . - E I 
> Comandante Juez instructor, Emilio 

Izquierdo. 

| G ó m e z Martínez (Constantino 
: Marcelino), hijo de Miguel y de Ma

nuela, natural de Villar, Ayunta-
| miento de Vlllcb'lno, provincia de 

León, de estado soltero, pre feslón 
minero, de 21 años de edad, estatura 
1,710 metros, color moreno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, 

j nariz regular, boca grande, barba 
¡ poca, domldllsdo frtímemente en 
' Villar, provincia de León, procesado 

por faltar a concentración, compa-
; recerá en el término de treinta dias, 
i a contar desde la fecha ¿ t la pibli-
; caddn de esta requisitoria, ante el 
• Capitán Juez Instructor de la Co

mandancia de Aitlllerfa de Larache, 
D. Tomás Ltuna y Borrás, que re
side en Larache; bajo apere bimlen-
to que de no efectuarlo, será decla
rado rt beldé. 

Larache 20 de abril de 1916 —El 
Cap i t án Juez instructor, Tomás. 
Lluna. 

' Ignacio García, hijo de María, na-
, turtl de Busmayor (León), de estado 
i soltero, profesión librador, de 22 
j años de edsd, y cuyas señas perso-
; nales son: estatura 1,710 metros, do-
; miclllado últimamente en Busmayor, 
- y sujeto a expediente por haber fal

tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Astorga para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en el Juzgado 
militar de esta plaza, ante el Juez 
instrutor D. DiegoOrdóñez Flórez, 
Comandante de Infantería con des
tino en el Regimiento Infante-ía de 
Valencia, núm 23, de guarnición en 
Santander; bajo apercibimiento de 

| ser declarado rebelde sl no lo efec
túa. 

| Santander 1.° de mayo de 1916.— 
| El Juez instructor. Diego Ordóflez. 

i ~ ANUÑCÍÓ PARTICULAR 

! El día 29 de abril se extravió des
de esta ciudad, del mercado del gra-

' no, un pollino pardo, entero, alzada 
regular. Darán razón a Miguel Sie
rra, barrio de los Qjiflones, León. 

Imprentada la Diputación pfcvindil 
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